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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVKKTENCIA. OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios qn« hayan de insertarse eo 
lo s B O L E T I N E S OFICIA t e s se han «le mandar al Jefe Polít ico r e s 
pect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódico». 

{Real orden de 6 de Abril de 1S39. ) 

S e p u b l i c a c o t i a * loa diu» e x c e p t o lo* douiingoN. 

- A P R E C I O S os s o s o n i o i Ó H . c— 

En es ta capital, l l evado á domic i l f t , a'SO pesetas mensuales anticipadas: f u e 
ra de olla s'BO al mes: 8 al trimestre; 18 al s emes tre , y 38*80 por un aúo . 

S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la A I nluistración del BoLtr ix , plaza 
de S a n t i a g o , 2 .—Fuera de esta cap i ta l , d irectamente por medio de carta á la 
Admiuiittraciúu, con inclusión del importe del itfcnipo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L»4 disposic iones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se iusertaráu oficial mente: a s i 
mi smo oualqaíer anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de las mismas ; pero l o s de Interés particular p a 
garán 50 cén t imos de pc»eti por c . i lx l ínea de inserción. 

t u e r o N i i e l t o »;> c é n t l r n u * d e p é t e l a . 

Parle olicial. 
P P E S I D E N C I A O E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin uovedad eu 
* Q importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Hcal ordtn. 

l imo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
Rey (q. D. g.) del expediente instruido a 
instancia del Ayuntamiento de San Se
bastián de los Reyes, de esta provincia, 
en solicitud de rebaja de su actual cupo 
de consumos: 

En su vista, 
Y resultando que el que en la actua

lidad tiene asignado asciende á la suma 
de 13.140 pesetas, con arreglo al cual 
cada uno de sus 1.170 habitantes sale 
gravado en 11 pesetas 23 céntimos: 

Resultaudo que el cupo que tenía se 
ñalado con anterioridad á la ley de 31 de 
Diciembre de 1881 importaba igual que 
el actual más 60 céntimos, cou lo que 
cada habitante salía gravado on 11 pese
tas 24 céntimos: 

Considerando que el que correspondió 
al Ayuntamiento reclamante en la distri
bución de especies hecha con arreglo á 
la citada ley de 31 de Diciembre de 1881 
importaba 6.091 pesetas 34 céntimos: 

Considerando que no se han llenado 
los requisitos establecidos eu el art . 200 
de la vigente instrucción para elevar aj 
Ayuntamiento de San Sebastián de loa 
Reyes su cupo de consumos desde 6.991 
pesetas 34 céntimos que lo resultó al api i. 
carie la ropetida ley de 31 de Diciembre 
de 1881 á la de 13.140 pesetas: 

Considerando que dicho aumento no 
está debidamente justificado por las ofici. 
ñas provinciales: 

Considerando que si se le sostuviera 
su actual cupo resultaría excesivamente 
gravado, puesto que cada habitante sa
tisfaría, como actualmente sucede, 11 pe
setas 23 céntimos, que es próximamente 
•I tipo medio de gravamen individual para 
loa pueblos de cuarta base de población, 
ó sea para los que tienen de 20.001 á 
40.000 habitantes, siendo asi que le co
rresponde el de 5 pesetas 75 céntimos que 

es el señalado á los pueblos menores 
de 5.000 habitantes; 

S. M., conformándose con lo informa
do por el Consejo de Estado en pleno, se 
ha servido rebajar del cupo del actual año 
económico de 1884-85, importante 13.140 
pesetas la suma de 3.942 pesetas, ó sea el 
30 por 100 que como máximum establece 
la Real orden de 15 de Julio de 1882, 
dictada en consonancia cou la ley de 6 del 
mismo mes y año, señalándole por lo 
tanto un nuevo cupo de 9.198 pesetas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Enero de 1885. 

COS-GAYÓN. 

Sr. Director general de Impuestos. 

Gobierno civil. 
Circular. 

La Excma. Diputación provincial ha 
acordado eu sesión de 3 del corrieute di
rigirse á mi Autoridad para que excite á 
los Ayuntamientos de esta provincia, á 
fin de que procedan en breve plazo, y con 
toda preferencia, á la recomposición de 
las calles y vías municipales de sus res
pectivas demarcaciones, utilizando los re
cursos que la ley pone á su disposición 
y las cantidades al efecto consignadas en 
sus respectivos presupuestos, auxiliadas 
en caso necesario por la prestación per-
soual. 

Y en mi constante deseo del mejora
miento de todos los servicios, couforme 
con el citado acuerdó, he dispuesto diri
girme por la presente á todas las Corpo
raciones municipales de esta provincia, 
cuyo celo está reconocí lo, á fin de que 
con toda premura atieudau á esta excita
ción, logrando cou ello á la vez que lle
nar debidamente uno de los servicios 
que por la ley les está encomendado, el 
de proporcionar trabajo á los obreros do 
la localidad que carezcan del mismo. 

De las medidas que adopten me darán 
conocimiento, y cada quiuce días del es
tado de las obras emprendidas por la mu
nicipalidad. 

Madrid 11 de Febrero de 1 8 8 5 . « E l 
Gobernador, R. Villaverde. 

Sesión de Fomento.—Negociado 2 . ° 
Comercio.—Circular. 

Desde hace mucho tiempo que, raro 
es el raes en que los Ayuntamientos ca
bezas de partido judicial de esta provin
cia, remiten á este Gobierno civil cou la 
oportunidad debida y ligeras excepcio
nes, los estados mensuales de precios 
medios de artículos de subsistencia que 
en las plazas se cotizan, faltando de tal 
modo y abiertamente á lo que dispone !a 
orden-circular de 24 de Octubre í e 1874, 
dictada sobre el caso por la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio. 

Hay más aún; no sólo acontece que 
varias do dichas Corporaciones dejan 
transcurrir el mes respectivo sin verificar 
la remisión de los datos correspondientes, 
sino que alguuas de ellas no se ajustan 
en un todo al formulario oficial mandado 
observar por la orden de la Dirección que 
queda citada; observándose ¡también que 
las operaciones aritméticas de reducción 
del sistema antiguo de pesas y medidas 
al moderno mótrico-deeimal, no se hacen 
con la mayor escrupulosidad, pues apa-
receu errores no despreciables, que alte
ran ol conjunto de las noticias estadís
ticas. 

Kn esta virtud, llamo la atención de 
los ocho Ayuntamientos cabezas de par
tido quo constituyen la provincia de mi 
mando, acerca de las faltas que se notan 
y mencionan, acordando, eu su vista, que 
los mismos teugan dirigidos á este Go
bierno para el día cinco de cada mes los 
estados periódicos de artículos de subsis
tencia, evitándome y evitándoles el dis
gusto do tener que aplicarles la pena pe
cuniaria que señala para los casos de in
observancia de preceptos legales la ley 
Municipal vigente, la que, sin más re
cuerdos, les impondría. 

Por último, excito su celo en bien del 
mejor servicio, que tiene uua grandísima 
importancia, por cuanto se relaciona cou 
poner de manifiesto, por medio do la pu
blicidad, los precios que eu los mercados 
públicos alcanzan los artículos de prime
ra necesidad de la vida, sus alteraciones 
de un mes á otro, y verdadero reiiejo, en 
consecuencia, si los trabajos estadísticos 
se hacen de una manera regular y fiel, 
mente, del estado económico de los pue
blos sobre este puuto. 

Madrid 9 de Febrero de 1885 = E l 
Gobernador, Raimundo Fernáudez Villa» 
verde. 

Sección de Fomcn'o.—Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 10 
del actual, he acordado señalar el día 28 
del corriente raes y hora de la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de reparación de 
los kilómetros 25 al 37 de la carretera de 
primer orden de Madrid á Portugal, bajo 
el tipo de su presupuesto de contrata de 
70.904 pesetas 45 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, en el des
pacho del Jefe do la Seccióu de Fomento 
de este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados yeu el papel del sello 11.°, 
arreglándose exactamente al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de consignar
se previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 710 pesetas 
en dinero ó efectos de la Deuda pública, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entro sus autores una segunda l i 
citación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo l a 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licita lores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 11 de Febrero de 1885 = E L 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

M-jdelo de proposición. 
D. t í . N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 11 del a c 
tual y dé las condiciones y requisitos q u e 
se exigen para la adjudica ñon eu pública 
subasta de los acopios de reparación de 
los kilómetros 25 al 37 de la carretera de 
primer orden de Madrid á Portugal, se 
compromete á tomar á su cargo este ser
vicio con estricta sujeccióu á los requisi-
sitos y coudiciones expresadas por la 
cantidad de (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero alvir t ieu-
do que sjra desochada toda proposición 
que no vaya acompañada de la corres
pondiente cédula persoual ó no se expre 

» 



,$£M\ 'ib en A Jue9?§ k lie Febrero di* 1885. 

se la cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

a-

En virtud de 'lo.dispuesto por la D¡-
reccióu general dé. Obras públicas, en 10 
del actual he acordado señalar el día 28 
del corriente mes y 'hora do la una dc^la 
tarde, para la adjudicación en pública/gu 
basta de los acopios de reparación de'los 

kilómetros 23 al 36 do la carretera de pri 
mer orden de Madrid á Cádiz, bajo el tipo 
de su presupuesto do coutrata de pesetas 
219.549'95 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Mayo de 1852, en Madrid en el despa
cho del Jefe de la Seccióu de Fomento de 
este Gobierno de provincia, donde se ha
llará de manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones co
rrespondientes. 

La> proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del sello 11.°, 
arreglándose exactamente al modelo ad 
junto , y la cantidad que ha de consignar 
se previamente como garantía para to 
mar parte en la subasta será de 2. IOS pe 
setas en dinero ó en efectos de la Deuda 
pública , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre 
viene la referida instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entro sus autores una segunda 
licitación abierta en los tórmiuos prescri 
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe¿ 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 11 de Febrero de 1885.=E1 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

- I * vl'Lom I/. "ifittt-"..'.>•." : i a o L i ; » ] •*"' 
Modelo de ¡)ro¡H>sició». 

D. K. N.¿ vecino de , enterado de 
anuncio publicado con fecha 11 del.ac 
tnal y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicacióu en pú
blica su basta de los acopios de reparación 

. de los kilómetros 25 al 36 de la carrete
ra de primer orden de Madrid á Cádiz, se 
compromete á tomar á su cargo este .ser
vicio con estricta sujeción á los requisi
tos y condiciones expresadas, por la can
tidad de (Aquí la proposición que se 
haga , admitiendo ó mejorando lisa y lia 
ñámente el tipo fijado,* pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición que 
no vaya acompañada de la correspon
diente cédula personal ó no exprese la 
cantidad en pesetas y céntimos escrita en 
letra.) 

* (Fecha y firma del proponente.) 

Diputaciun provincial. 

ORDENACIÓN DE PAGOS. 

Dentro de los cinco prime
ros (luis «leí presente mes de
ben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depo
sitaría de la Diputación Ins 
cuotas del tercer trimestre del 
presente año económico por 

repartimiento p rov inc ia l ; ^ 
un de que lo tengan l̂ íSp .̂' 
losa res . Alcaldes, me dirijo ¡i 
los mismos, para cpie sé s i r v a n 

desde luego efectuar el pag i 
También procederán á ha

cer el ingreso aquellos pueblos 
que aun se encuentran en des
cubierto de lo que restan por 
sus cupos del primero y s e 
gundo trimestres del corriente 
ejercicio como de años anterio
res; en la inteligencia que de 
no verificarlo, y por sensible 
que sea, lu Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legis
lación vigente. 

Madrid 0 de Febrero de 
1 8 8 5 — E l Gobernador, Ha i -
mundo F. Villaverde. 

á prestar ó negar el consujo que su hija 
$fcta Marcelina Pérez y Cañizares, uece-
SítfCpAra contraer matrimonio con Ma-
^¡jíel López y González; en ia inteligeu-

iía que de no comparecer se dará al ex
cediente el curso quo corVesnpHidia^ uj 

>de 18S5.= 
neníente ci curso qu 

Madrid 6 de Febr 
Brea y Egea . . 

A j u i i t o i e u t o s . 
JFCitmtc.ju.tla. 

1J. Dámaso Escarcha Pacheco, Alcal
de constitucional de la villa de Riba-
tejada. 

Hago saber que en cumplimiento á lo 
acordado por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia y con el ün de proceder á la for
mación del apéndice al amillaramienio 
de la riqueza inmueble, cultivo y gana
dería de este término municipal, que ha 
de servir de base á la derrama individual 
do la contribución territorial y recargos 
correspondientes para el próximo año 
económico de 1885-86, se concede á los 
Contribuyentes del mismo, así vecinos 
como hacendados forasteros, el plazo de 
un mes, á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el B O L K T Í N O F I C I A L 

de la provincia, para que dentro de él 
presentou en la Secretaria de este Munici
pio relaciones juradas de las altas y bajas 
que hayan sufrido eu su respectiva ri
queza durante el ejercicio actual, acom
pañadas de los correspoudientes títu
los inscritos que acrediten la traslacio
nes de dominio de que en aquéllas se 
haga mérito; en la inteligencia de que 
transcurrido el plazo señalado uo se ad
mitirá ninguna y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Ribatejada á 7 de Febrero de 1885.= 
Dámaso Escarcha. 

~ Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Eu virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Vicario eclesiástico do esta 
villa de Madrid y su partí lo, se cita, 
llama y emplaza á Gabiuu Hernán y Es
pinosa, cuyo domicilio ó paradero se igno
ra, para que en el improrrogable término 
de quince días, contados desde el de la 
publicación del presente edicto, compa-

Íezca en este Tribunal y Notaría del in-
rascrito, calle de la Pasa, uúin. 3, á 

prestar ó negar á su hija Isabel Hernán 
y Martin, el consejo prevenido por la ley 
para el matrimonio que pretende contraer 
con Julián Sluforoso Fernández y Mu
ñoz; apercibido quo de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y se 
dará ai expediento ol curso que corres
ponda. 

Madrid 21 do Enero de 1885.=Licen-
ciado, Juan Moreno. 

JUZGADOS DE I'IUMEIU INSTANCIA. 

Próspero y Doña Juliana, en seguridad 
del cumplimiento de las condiciones con 
que estipularon la administración de sos 
fincas con D. Isidro González Rojo y pago 
de cualquiera alcance que pudiera resul
tar, según escritura otorgada en Madrid 
á '¿'.) do Julio de 177Jsrt:it8 el Escribano 
Pedro Moretón. 

Madrid 31 de Enero 1885.=V.° B . ° = 
B r u . = E l Escribano, Bonifacio Guillen. 

' - < J- 71 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

31 í i el r i e l . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—Eu virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, presbítero, Vicario eclesiástico 
de esta Corte y su partido, se cita y llama 
á Isaac Pérez y 'Fernáudez, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el preci
so é improrrogable término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la in
serción del presente edicto, comparezca 
en este Tribunal y Notaría del infrascri
to, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, 

! » I I : * I I : I N i ~-1 ; i . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue 
na vista de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y erapla 
za á los que se crean con derecho á la 
subsistencia de las cargas que después se 
dirán, exisien.tcs,sobre la casa sita en esta 
Corte, calle de Silva, núm. 30 moderno, 
6 antiguo, manzana 447, á íiu de que en 
el término de nueve días improrrogables, 
comparezcan en los autos personándose 
eu forma; apercibidos que de no verifi 
cario les parará el perjuicio á que haya 
lugar eu derecho,~y las referidas cargas 
son las siguientes: 

Una obligación por 39.G47 reales y 7 
maravedises que D. Próspero Jiménez do 
Olasco y su mujer Doña Jul iana Fausta 
González Díaz de la Torre, reconocieron 
ser en deber á D. Lucas Antonio de Igle
sias por varios conceptos, y se obligarou 
á pagarle parte en dinero y la otra parte 
cediéndole los alquileres de t re3 casas 
hasta su reintegro, con hipoteca expresa 
de la que se ha referido, según escritura 
otorgada en Madrid á 30 de Mayo de 1770 
ante el Escribano José Díaz. 

Otra obligación por 26.650 reales y 
un maravedí, reconocida por los mismos 
D. Próspero y Doña Jul iana en favor del 
propio Iglesias, por alcance de cuentas 
y su sueldo, cediéndole igualmente para 
su reintegro los alquileres de las dos ca
sas con la propia hipoteca por otra escri
tura fecha en Madrid á 7 de Diciembre 
de 1776, ante el Escribano José Nemesio 
Díaz. 

Una fianza que con hipoteca de la 
propia finca prestaron los repetidos Don 
Próspero y Doña Juliana, en seguridad 
de la cesión de alquileres de una casa eu 
la calle de la Abada, en favor de D. Do 
mingo Juan de la Torre y Compañía, 
para el cebro de 15.000 reales, sogúu es 
critura fecha eu Madrid á 3 de Diciembre 
de 1774, ante el Escribauo Gabriel Vi
cente de la Oliva. 

Y otra fianza que con la propia hipo
teca prestaron los mismos cónyuges Don 

D. Carlos María Bru, Magistrado efec
tivo de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instruccióu del distrito 
de Bueuavista de esta Corte. 

Por el presente se citan, llaman y em
plazan á una mujer de estatura regular, 
gruesa, y á un caballero, cuyos nombres y 
domicilio se ignoran, que eu la noche del 
27 de Enero último, y hora de las nueva 
de la noche, iutervinieron eu la calle de 
Alcalá en un hurto frustrado do un reloj 
á I). Jul ián Bolomburu Asrnandía, cuyo 
reloj fué sustraído por Carmen González 
Griñón, el que arrojado al suelo fué re
cogido por el caballero desconocido y en
tregado á su dueño, para que en el térmi
no de ocho días, contados desde la inser
ción de este edicto eu la Gacela de Madrid 
y BnU'.rix o f i c i a . 1 . , se presenten ante este 
J u z g a d o á rendir declaración en la causa 
que por tal hecho se instruye; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 4 de Febrero de 
1885.—Carlos María Bru .=Ramón Cle
mente y Lázaro. 

Centro, 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Julián Gómez y García, Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, as sacan á publica-
subasta un pedazo de tierra, de caber 
cinco fanegas y uu celemín, uu majuelo, 
una parte de casa, un tacouar, ó sea uua 
tierra plantada de estaca, que radica 
todo en la villa y término municipal de 
la Puebla de Moutaibáu, provincia de To
ledo, y se'halla valorado en la cantidad 
de 4.341 pesetas 75 céntimos, y para su 
remate sitnultdueo en el Juzgado de pri
mera instancia de la expresada villa de 
Torrijos y en el del Centro de esta capi
tal, se ha señalado el día í) de Marzo 
próximo y hora de la una de su tarde, 
con reserva de aprobarse el que resulte 
más beneficioso. 

Madrid 4 de Febrero 1885.=V.° B . °= 
Gómez.=E1 actuario, José María Miller. 

Congreso. 

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal ó interino de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pauliuo N., de oficio 
carpintero, y cuya domas filiación se ig
nora, y quo se dice habitó en una casa 
de prostitución de la calle de Santa Ana, 
para que dentro del término de ocho días 
se preseute en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, pura responder á lo3 
cargos que contra el mismo resultan en 
causa que se le sigue por robo. 

Eu su virtud, y eu nombre de S. 
el Roy (q. D. g . ) , requiero á todas 1&3 

Autoridades, asi civiles como militar*** 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á la prisión celular á mi disposició» 
al expresado Pauliuo N. 

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 

http://JFCitmtc.ju.tla


M v é s 12 de Fcliroro de 188;%. 3 

1885.=Gregorio Yicent .=Por mandado 
de S. S., Antolín Valdés. 

D. Gregorio Viceut y Portillo, Jaez 
de instrucción interiuo del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doüa Valentina Vi-
n e u t y O. Neill, Marquesa de Villalobar, 
vecina de esta Curte, habitauto eu la d i 
lle del Florín, núm. 2, bajo, de 36 años, 
casada, cuyo actual paradero se ignora^ 
para qtve en el término de diez días com
parezca en este Juzgado á prestar indaga
toria eu la querella contra la misma pro
movida por I). José* Briones y Pana, por 
el delito de estafa. 

Y se encarga á las Autoridades civi
les y militares la busca y captura de la 
expresada señora, poniéndola á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de. Enero de 
1885.=Gregorio Vioent .=El Escribano, 
Ezequiel Arizmendi.i 

H o s p i c i o . 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á uo 
sujeto que.el día 21 de Enero último iba 
cerca de anochecido guiando un carro 
bolquote, cuyas señas y paradero so ig
nora, y cou cuyo carro atropello á Maria
na Ssinclicz, que con otra subía por el pa
seo de Luchaua y una de sus calles de 
árboles, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del térmiuo do uuevedías 
siguientes á la publicación de esta requi
sitoria; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar . 

Se eucarga asimismo á todas las Auto
ridades civiles y militares, procedan á la 
busca, captura y presentación en este 
Juzgado de dicho sujeto á los efectos que 
procedan. 

Dada en Madrid á 6 Febrero 1885.= 
Felipe P e ñ a . = E l actuario, Juan Gómez 
Marrodáu. 

Felipe Peña y Costalago, Magis 
trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta capital y Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio de ia misma. 

Por la presente se cita, llama y em. 
plaza á Francisco Garrido, cuyo segundo 
apellido se ignora, de estado soltero, de 
edad de 19 años, dependiente que ha sido 
en el alniacéu de alfombras de D. José 
Prats Ettupiñan; es de estatura regular 
color bueno, delgado, barbilampiño; vis 
te traje de caballero, con sombrero hon
go, para que en el preciso término de 
nueve días comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal, que con otro se le si 
gue , por robo á su referido amo; aperci 
bido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y parará el perjuicio á que hay 
lugar. 

Al propio tiempo eucargo á los agentes 
de la Autoridad, urocedau á la busca _ 
captura de dicho sojeto, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición con 
las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 31 de Enero 1885.= 
Felipe P e ü a . = E l actuario, Valentín Ba 
Uester. 

l u c i l i n a . 
Por el presente so hace saber que por 

a u t o dictado eu 5 de los corrientes por 
el Juzgado de primera instancia del dis 

trito de la Inclusa .lo esta Corto, ha sido 
declarado en qtfieÉrafT). "Tornas Martin 
Becerril, de esta vecindad y comercio, 
con establecimiento de géneros ultrama
rinos en la calle de la Concepción Jeró-
nima, núm. 14. En su v'irtud'se prolííbe 
que por persona a lguna se hagan pagos 
ó entrega de efectos al quebrado, debien
do hacerlos al depositario D. Josd Pérez 
Gayoso, que vive en la calle de la Flora, 
n ú m . 4, segundo; bajo apercibimiento 
de que no les servirá de descargo. Y se 
previene á todas las personas eu cuyo 
poder existan perteuencias del quebrado, 
que hagau maoifestacióu de ellas por 
notas que entregarán al Comisario Don 
Cristóbal Martín Hey, habitante en la 
Cava Baja, núm. 32, pena de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices 
en la quiebra. 

Madrid 7 de Febrero 1885.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseoa.=Ante mí, Luis Es
cobar. 74 

Colmouat* Viejo. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. D. Eduardo González y 
Gómez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, die-
taua cou esta fecha en expediente sobre 
exacción de costas causadas eu el suma
rio criminal que se siguió contra Nicolás 
Colmenarejo, se anuncia la veuta como 
de la propiedad de éste por térmiuo de 
veinte días en pública subasta de la si
guiente: 

Una casa, sin número, sita 
en esta población y su calle del 
Hastro: que linda por ¿aliente, 
espalda, Cerquillade la Tahona, 
perteneciente á los herederos de 
Antoiín Aveleiras; Mediodía, de
recha, pajar de Vicente Rozale-
uo; Pouieute la. cal le. del Hastro, 
y Norte casa de Antonio J u n -
quer; cuya finca fué tasada en 
trescientas pesetas 300 

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este J u z g a d o , se ha señalado el día 2 
del próximo mes de Marzo, á las once de 
su mañana; siendo de advertir que de la 
expresada íiuca no existen títulos de pro
piedad, por lo que será preciso, como 
medio supletorio, practicar la oportuna 
información posesoria, que será de cuen
ta del rematante»; que no se admitirán 
posturas que no cubrau las dos terceras 
partes de su tasación, y que para tomar 
parte en el remate habrá necesidad de 
depositar el 10 por 100 del avalúo sobre 
la mesa del J u z g a d o . 

Colmenar Viejo 3 de Febrero 1885. 
V.° B . °=El Juez de primera instancia, 
E. González. = El Escribano, Miguel 
Guardiola. 

D. Eduardo González Gómez, Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenai 
Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plazo á Braulio Bravo Fresneda, de cua. 
renta y ocho años de edad, casado, hije 
de Máximo y Baltasara, natural de Can-
talejo, cuyas señas personales á conti
nuación se expresan, y al couocido por 
Chiquita, ignorándose su nombre, ape 
llidos y señas personales, así como e 
paradero de los dos, cuyos sujetos parece 
que en el mes de Agosto de 1883 iuten 
taron robar al carretero Miguel YagQe 
Herrero, resideute en Carbonero el Ma 

j-yur, en el punto denominado el Vento 
rrillo, térmiuo de Cercedilla, para que en 

el término do quince días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á respouder de los cargos 
que les resultan éu causa criminal que 
se les siguo por dicho delito; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les pa
rará el.perjuicio á q u e hubiere lugar . 

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel del partido, caso 
do ser habido do dichos procesados. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Fe
brero de 1885.=-Eduardo González. = E 1 
Escribano, Bonifacio Quintana. 

Señas personal^ de Braulio Bravo. 

Estatura baja, color bueno, barba po
blada, ojos azules, pelo castaño oscuro; 
viste pantalón de paño negro, chaleco 
de idem pardo, blusa azul, alpargatas 
abiertas y gorra de pellejo. 

O Í o t u f o . 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por el presente edicto cito y llamo, 
para que en término de diez días, que 
empezarán á coutarse desde el en que ten
ga lugar su publicación en la Gaceta de 
Madrid y B . U . K T Í X O F I C L V L de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, á 
D. Rafael Salgado, Delegado para la co
branza de contribuciones do este parti-
co« con objeto de recibirle declaración 
acerca de los cargos que le resultau en 
causa que instruyo contra D. Juan Oca-
ña Bermejo y otros por falsedad en un ex
pediente ejecutivo de apremio contra va
rios contribuyentes morosos del pueblo 
de Parla, en la cual lo ho acordado así 
por providencia de hoy, á virtud de dele
gación de la í>ala de lo Criminal de la 
Audiencia de este distrito. 

Dado en Getafe á 31 de Enero de 
1885.:= Timoteo Silban. = Camilo Gar
c í a . = E s copia .=El Escribano, Camilo 
García. 

D i r o c e W n ^TCiioi'ivl «lo O b r a * 
púb l i cas . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Agosto de 1884, esta Di
rección general ha señalado el día 21 del 
mes corriente, á la una de su tarde, para 
la adjudicación eu pública subasta, bajo 
el presupuesto de 349.532'f>7 pesetas, de 
las obras de arreglo eu la fachada del 
ábside ó sala llamada de la Reiua Isabel, 
eu el Museo Nacional de Pinturas y Es
culturas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prcveuidos por la iustrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante este 
Centro Directivo , ante el Gobernador 
de la provincia, halláudose en dicho 
punto de manifiesto el proyecto para 
conocimiento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguieute: se escribirán en papel se
llado de una peseta y se presentarán b:ijo 
sobro cerrado, acompañando á cada plie
go la carta de pago de la Caja general de 
Depósitos que acredite se ha consignado 
previamente para tomar parte eu la su
basta la cantidad do 17.500 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores una segunda licitación, en la 
forma prevenida por la citada iustruc

ción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 200 pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, siem
pre que uo bajen de 50 pesetas. 

Miníelo de proposición. 

D. N., vecino de.. . , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 9 del actual, 
y de las condiciones y requisitos _quc se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de arreglo de la 
fachada del ábside del Museo Nacional 
de Pinturas y Esculturas, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones (si 
se desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá: ó con rebaja de. . . por ciento 
en letra). 

(Fecha y firma del propouente). 

Condiciones particulares <¡uc, además de las 
* facultatjivas d:l proyecto y de las generales 

aprobadas por Real decreto de 10 de Julio 
tic 1801, han de reyir en Ix coMrat* de di-
iluii obras. 

1. a Para el otorgamiento de la escri
tura, justificará el contratista haber paga
do los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la Gaceta de Madridfy ha
ber consignado on la Caja general do De
pósitos el 10 por 100 de ia cantidad en 
que se le adjudicó el remate, bien en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública. 

2.* Es obligación del contratista otor
gar la escritura de contrato ante el Nota
rio del Gobierno en Madrid ó eu la capi
tal de provincia en que haya licitado, y 
dar principio á la construcción de las 
obras en el término de diez días, que em
pezará á contarse desde la fecha de la 
aprobación del remate, bajo peua de la 
pérdida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta, avisando á la vez 
quién es el Arquitecto que le dirigirá las 
obras. 

3 . B Con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expodidas por el Arquitec
to, mensualmente se acreditará al contra
tista el importe de la3 obras ejecutadas, 
que deberáu terminarse en el plazo do 20 
meses. 

4.* Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en 10 meses, y aprobada la recep
ción definitiva de las^obras, podrá solici
tar el contratista la devolucióu de su 
fianza, justificando haber satisfecho la 
contribución de subsidio. 

Madrid 9 de Febrero de 1885.=E1 Di
rector general, E . Pérez Hernández. 

Anuncios. 
LA BUENA ESTRELLA. 

SOCIEDAD M I N E R O - I N D U S T R I A L . 

Balance en Sí de Diciembre de 1884. 

ACTIVO. Pegouia. C&ntg. 

Acciones en cartera 200.000 
Inmuebles 18.910 87 
Almacenen Navalmoral 3 .660 87 
Mobiliario 2 495 61 
Varias minas, gastos de expío- i 

ración 100.425 53 
Deudores por cuenta 1.965 19 
Caja 882 82 

328. ;un B9 
PASIVO. 

Capital 280.000 
Accionistas 46.600 
Efectos ¿ pagar 1.718 75 
Acreedores por cuenta 21 64 

328.340 89 

Madrid 31 de Diciembre de 1834.—Bj 
Presidente, León G. de la Riva. 
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COLEGIO DE SAN ANTONIO ABAD. 

CURSO 13E 1©©4 A 18*.%. 
• 

COADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

• INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA 

ESODDIOS GENERALES. NOMBRES DE LOS PROFESORES. SOS TÍTULOS ACADÉMICOS. 
De honor. Ordinarias. Extraordi

nar ias . 
TOTA!.. 

• 
0BSERVA0I0NB8. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 
Latín y Castellano.—Seguudo curso 

Geografía 

Psicología, Lógica y Ética. . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso. . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 

Geometría y Trigonometría. . . . 
Física y Química 

P P . Esteban Urquía y Valentín Pérez. . 
P P . Luciano González y José Ja ra . . . 

PP. Antonio Alvarcz y José Jara . . . 
PP. Antonio Alvarez y Antonio Ramos . 

» 
PP. Justo de Pedro y Esteban Urquía . 

PP. Pompilio Díaz y Jenaro Miján . . 
R. P . Pompilio Díaz 
R. P . Tomás Sáez 

» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

2 
» 
» 
1 
» 
4 
1 
» 
» 

> 

86 
9 5 
27 

155 
61 
13 
» 
61 
28 
56 

• 26 
12 
12 
* 
11 

» 

» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 

» 
» 

» 

KSI' i | > M > l .K APLICACIÓN. 

Sres. D. Manuel Gómez y D. Alberto 

» 
» 

» 

» 
» 
» » 

» 
» 

» 
» 

• 

8 643 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 286. 

Madrid 30 de Octubre de 1884.=El Director del Colegio, Santiago Za tón .=E l Secretario, J . Crisóstomo González. 

COLEGIO DEL ÁNGEL DE LAS ESCUELAS. 

CURSO I>K 188 1 A. 1885. 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y do los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castellauo.—Segundo curso 
Rotórica y Poética. . . . 
Geografía 
Historia de Espanít: . . . 
Historia Universal. . . . 
Psicología, Lógica y Ética. 
Aritmética y Algebra . . 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química. . . . 
Historia Natural . . . . 
Fisiología é Higiene. . . 
Agricultura elemental . . 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN 

Dibujo 
Lengua Francesa 1.° y 2.° curso. 

Lengua Inglesa 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Melitón Salauueva. 

El mismo 
Di Eulogio Gómez Pérez 
1).* Manuel T . López . 
D. Melitón Salanueva . 
Ei mismo 
D. Eulogio Gómez Pérez 
D. Juan María Cabré . 
D. Francisco Iñiguez. . 
D. Juan María Cabré . 
El mismo 
El mismo 
El mismo . . . . ' . 

D. Eulogio Gómez Pérez. 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y 
Letras 

ídem id. id 
Ídem id. id. . • 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
Doctor en Ciencias exactas . 
ídem id 
ídem id 
ídem id . . . . . . • 
ídem id 
ídem id 

Licenciado 
Letras" . 

en Filosofía y 

lUPCIONI.s ü 

Ordinarias. De honor 

9 
2 

7-1 

Extraordi
narias. TOTAL. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 281. 

Madrid 15 de Octubre de 1884.=E1 Director del Colegio, José Sa lamero .=El Secretario, Antonio Ibo. 

» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

OBSERVACIONES. 

MADRID: 1 8 * 5 — E s c u e l a tipográfica del Hospic io . 


